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Jacobo Hunter, 2 8 MAR 201?

VISTOS: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de
Marzo de 2017. el Pedido de fecha 27 de Marzo de 2017, sobre declaratoria de emergencia del distrito por la ocurrencia
del fenómeno El Niño; y;

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Gobierno Nacional ha emitido el Decreto Supremo N° 008-2017-
PCM por el cual declara en emergencia por desastre a consecuencia de las intensas precipitaciones pluviales, en diversos
distritos de 06 provincias del departamento de Huancavelica y en diversos distritos de 08 provincias del departamento de
Arequipa, detallados en el Anexo que forma parte del decreto supremo, por el plazo de sesenta (60) días calendario; para
la ejecución de medidas y acciones de excepción inmediatas y necesarias de respuesta y rehabilitación que
correspondan;

Que, de igual manera mediante el Decreto Supremo N° 032-2017-PCM
se prorroga por el término de cuarenta y cinco (45) días calendario, a partir del 30 de marzo de 2017, el Estado de
Emergencia en diversos distritos de 06 provincias del departamento de Huancavelica y en diversos distritos de 08
provincias del departamento de Arequipa, detallados en el Anexo que forma parte del Decreto Supremo N° 008-2017-
PCM, por desastre a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; para continuar con la ejecución de las medidas
y acciones de excepción inmediatas y necesarias destinadas a la respuesta y rehabilitación de las zonas afectadas en
cuanto corresponda;

Que, el distrito de Jacobo Hunter no es ajeno a los embates de la
naturaleza con ocasión del periodo de lluvias la ocurrencia del fenómeno El Niño, teniendo en cuenta que atraviesan el
distrito las torrenteras N°2 que inicia desde el puente Jacobo Hunter hasta el Cuartel Arias Aragüés y la N° 03 que empieza
en la Av. Las Peñas hasta la Av. de la Amistad y el río Socabaya; que como en ocasiones anteriores discurre grandes
cantidades de agua en sus cauces han causado daños tanto a la propiedad pública como privada;

Que, ante lo descrito en el párrafo anterior corresponde tomar acciones
preventivas tales como limpieza y descolmatación de cauces de torrenteras y ríos, así como labores de difusión de
medidas de educación y difusión entre la población para la limpieza de techos, recojo de materiales de construcción y
otros;

Que, conforme a las atribuciones propias de la Municipalidad, como
gobierno local, y en y uso de la autonomía municipal corresponde la declaratoria de emergencia que permita la ejecución
de actividades y proyectos de reducción de riesgos, preparación y respuesta ante las posibles emergencias ante el
período de lluvias y la ocurrencia del Fenómeno El Niño, dentro del marco legal general del país;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de Marzo
de 2017, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972, el Concejo Municipal
por Unanimidad tomo el siguiente;

ACUERDO:
Artículo 1V DECLARAR EN EMERGENCIA, por el plazo de 45 días

calendarios, el distrito Jacobo Hunter para que permita la ejecución de actividades y proyectos de reducción de riesgos,
preparación y respuesta ante las emergencias por el período de lluvias 2016 - 2017 y la ocurrencia del Fenómeno El
Niño, dentro del marco legal general del país.

Articulo 2°.- Encargar a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano realice
las coordinaciones con el Gobierno Regional de Arequipa y los organismos correspondientes, en cuanto a la evaluación,
planificación y ejecución de las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Artículo 3°.- Encargar al Área de Relaciones Públicas la publicación del
presente Acuerdo de Concejo Municipal y a las áreas competentes de la Municipalidad implementar las acciones
administrativas correspondientes.

POR TANTO:
.Regístrese, comuniqúese y hágase saber.
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